
 

“AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANIA NACIONAL” 

“Juntos por la Prosperidad” 
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INFORME No. 00199-2022-GR-LL-GGR/GRTCOADM-ACPTRM  

 

A   : LIC. GLORIA INES ZAPATA CABANILLAS  

   Director de la Oficina de Administración de la GRTC 

 

DE                : MG. ABOG. CARMEN DEL P. MALCA AGUILAR 

   Responsable del Área de Control Patrimonial 

 

ASUNTO            :            RECTIFICACIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO  

  

REF.                    :            Comunicado No. 001-2022-GRLL-GGR/GRTC PUBLICACIÓN  

 DE BIENES MUEBLES CALIFICADOS COMO RESIDUOS  

 DE APARATOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS RAEE 

                                            

FECHA               : Trujillo, 19 de Diciembre del 2022 

 

 Por el presente me dirijo a usted, a fin de hacerle llegar mis cordiales saludos y así mismo 

manifestarle que con fecha 12 de diciembre del 2022, se publicó en la Página del Portal Institucional de la 

Gerencia Regional de Transportes La Libertad, el comunicado que a continuación se detalla; a fin de llevar 

adelante el procedimiento para la Donación de ciento cincuenta y seis (156) Bienes Muebles Estatales 

calificados como Residuos de Aparatos Electrónicos y Electrónicos – RAEE a los Sistemas de Manejo de 

RAEE.  

 

       C O M U N I C A D O No. 001-2022-GRLL-GGR/GRTC 

 

PUBLICACIÓN DE BIENES MUEBLES CALIFICADOS COMO RESIDUOS DE APARATOS 

ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS - RAEE  

 

PUBLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL No. 001886-2022-GRLL-GGR-

GRTC DEL 18 DE NOVIEMBRE DEL 2022 RECTIFICADA CON RESOLUCIÓN GERENCIAL 

REGIONAL No. 001942-2022-GRLL-GGR-GRTC (ANEXO 1) DEL 01 DE DICIEMBRE DEL 2022 E 

INFORME TECNICO No. 010-2022-GR-LL-GGR/GRTC-OADM-ACPTRM Y 178-2022-GR-LL-

GGR/GRTC-OAD-ACPTRM.         

 

 

OBJETO: 

 

La Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones La Libertad en aplicación a lo dispuesto en el Artículo 

25 del Decreto Supremo No. 009-2019-MINAM, y el numeral 7.2.1 de la Directiva No. 001-2020-EF/54.01 

“Procedimientos de Gestión para la Gestión de Bienes Muebles calificados como Residuos de Aparatos 

Eléctricos y Electrónicos – RAEE” y su modificatoria la Resolución Directoral No 0008-2021-EF/54.0, cumple 

con publicar en la Página Web de la Entidad la Resolución Gerencial Regional No 001886-2022-GRLL-GGR-

GRTC del 18 de Noviembre del 2022 y modificada por la Resolución Gerencial Regional No. 001942-2022-

GRLL-GGR/GRTC del 1 de Diciembre del 2022 (Anexo 1), por la causal de Residuos de Aparatos Eléctricos 

y Electrónicos - RAEE; asimismo el Informe Técnico No. 010-2022-GR-LL-GGR/GRTC-OADM-ACPTRM  

y 178-2022-GR-LL-GGR/GRTC-OAD-ACPTRM, que sustento la baja respectiva de los ciento cincuenta y seis 

(156) bienes muebles ; los cuales serán dispuestos en Donación en su totalidad, ubicándose los mismos en el 

Depósito situado entre el Cruce Industrial y la Carretera Panamericana Sur del Distrito y Provincia de 

Trujillo, Región La Libertad. 

 

DATOS DE LA ENTIDAD:  

 

ENTIDAD: DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES LA LAIBERTAD. 
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DIRECCIÓN: Avenida Moche No. 452 Urbanización Torres Araujo, Distrito y Provincia de Trujillo, Región 

La Libertad. 

 

CORREO ELECTRONICO: info@grtclalibertad.gob.pe. 

 

CONTACTOS: Abog. Carmen del Pilar Malca Aguilar – Ing. Modesto Rene Flores Vásquez.    

 

CONSULTAS: E-mail  carmenmalca57@hotmail.com – reflovas@gmail.com 

 

TELEFONOS: 949877055 - 987699609  

 

VIGENCIA DE LA PUBLICACIÓN: 13 al 23 de Diciembre del 2022   

 

ALCANCE: 

 

El presente comunicado está dirigido exclusivamente a los Sistemas de Manejo RAEE como individual o 

colectivo, que cuenten con su Plan de manejo RAEE aprobado o actualizado por el MINAN, los mismos que 

deberán manifestar por escrito ante la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones La Libertad su 

interés de ser beneficiarios en la donación de los bisnes muebles indicados en la presente publicación, 

adjuntando la documentación y requisitos exigidos en el numeral 7.2.5 de la Directiva No. 001-2020-EF/54.01 

aprobada con Resolución Directoral No. 008-2020-EF/54.01 y modificada Resolución Directoral No. 0008-

2021-EF/54.01 

Cabe resaltar que, en el portal institucional del MEF de acuerdo a lo establecido en el numeral 7.2.2 de la 

Directiva No. No. 001-2020-EF/54.01 aprobada con Resolución Directoral No. 008-2020-EF/54.01 y 

modificada Resolución Directoral No. 0008-2021-EF/54.01, se publicará el cronograma para la presentación 

de las solicitudes de donación por parte de los Sistemas de Manejo RAEE. 

 

 

      Trujillo, 12 de Diciembre del 2022                

 

RECTIFICACIÓN DEL CORREO ELECTRÓNICO: 

 

          Es el caso que a la fecha verificando el Portal Institucional, se ha constatado que 

habido un error material involuntario al consignarse el correo electrónico del Ingeniero Modesto Rene Flores 

Vásquez, como reflovas@gmail.com, debiendo ser lo correcto reflovas@yahoo.es; en tal sentido, con el 

carácter de muy urgente solicito que al amparo de lo dispuesto en el numeral 212.1 Artículo 212 del Texto 

Único Ordenado Ley 27444 aprobado con Decreto Supremo No. 004-2019-JUS, se corrija el correo en el citado 

comunicado debiendo ser lo correcto el que se indica a continuación, publicándolo nuevamente en el Portal 

Institucional de la Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones La Libertad.           

 

 

C O M U N I C A D O No. 001-2022-GRLL-GGR/GRTC 

 

PUBLICACIÓN DE BIENES MUEBLES CALIFICADOS COMO RESIDUOS DE APARATOS 

ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS - RAEE  

 

PUBLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL No. 001886-2022-GRLL-GGR-

GRTC DEL 18 DE NOVIEMBRE DEL 2022 RECTIFICADA CON RESOLUCIÓN GERENCIAL 

REGIONAL No. 001942-2022-GRLL-GGR-GRTC (ANEXO 1) DEL 01 DE DICIEMBRE DEL 2022 E 

INFORME TECNICO No. 010-2022-GR-LL-GGR/GRTC-OADM-ACPTRM Y 178-2022-GR-LL-

GGR/GRTC-OAD-ACPTRM.         

 

OBJETO: 

 

mailto:carmenmalca57@hotmail.com
mailto:reflovas@gmail.com
mailto:reflovas@yahoo.es


 

“AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANIA NACIONAL” 

“Juntos por la Prosperidad” 
 Dirección: Av. Moche Nº 452       Teléfonos: 241461 - 241260 

Página Web:www.grtclalibertad.gob.pe 

La Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones La Libertad en aplicación a lo dispuesto en el Artículo 

25 del Decreto Supremo No. 009-2019-MINAM, y el numeral 7.2.1 de la Directiva No. 001-2020-EF/54.01 

“Procedimientos de Gestión para la Gestión de Bienes Muebles calificados como Residuos de Aparatos 

Eléctricos y Electrónicos – RAEE” y su modificatoria la Resolución Directoral No 0008-2021-EF/54.0, cumple 

con publicar en la Página Web de la Entidad la Resolución Gerencial Regional No 001886-2022-GRLL-GGR-

GRTC del 18 de Noviembre del 2022 y modificada por la Resolución Gerencial Regional No. 001942-2022-

GRLL-GGR/GRTC del 1 de Diciembre del 2022 (Anexo 1), por la causal de Residuos de Aparatos Eléctricos 

y Electrónicos - RAEE; asimismo el Informe Técnico No. 010-2022-GR-LL-GGR/GRTC-OADM-ACPTRM  

y 178-2022-GR-LL-GGR/GRTC-OAD-ACPTRM, que sustento la baja respectiva de los ciento cincuenta y seis 

(156) bienes muebles ; los cuales serán dispuestos en Donación en su totalidad, ubicándose los mismos en el 

Depósito situado entre el Cruce Industrial y la Carretera Panamericana Sur del Distrito y Provincia de 

Trujillo, Región La Libertad. 

 

DATOS DE LA ENTIDAD:  

 

ENTIDAD: DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES LA LAIBERTAD. 

 

DIRECCIÓN: Avenida Moche No. 452 Urbanización Torres Araujo, Distrito y Provincia de Trujillo, Región 

La Libertad. 

 

CORREO ELECTRONICO: info@grtclalibertad.gob.pe. 

 

CONTACTOS: Abog. Carmen del Pilar Malca Aguilar – Ing. Modesto Rene Flores Vásquez.    

 

CONSULTAS: E-mail 

 

DICE:  E-mail  carmenmalca57@hotmail.com – reflovas@gmail.com 

 

DEBE DECIR: E-mail carmenmalca57@hotmail.com – reflovas@yahoo.es 

 

TELEFONOS: 949877055 - 987699609  

 

VIGENCIA DE LA PUBLICACIÓN: 13 al 23 de Diciembre del 2022   

 

ALCANCE: 

 

El presente comunicado está dirigido exclusivamente a los Sistemas de Manejo RAEE como individual o 

colectivo, que cuenten con su Plan de manejo RAEE aprobado o actualizado por el MINAN, los mismos que 

deberán manifestar por escrito ante la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones La Libertad su 

interés de ser beneficiarios en la donación de los bisnes muebles indicados en la presente publicación, 

adjuntando la documentación y requisitos exigidos en el numeral 7.2.5 de la Directiva No. 001-2020-EF/54.01 

aprobada con Resolución Directoral No. 008-2020-EF/54.01 y modificada Resolución Directoral No. 0008-

2021-EF/54.01 

Cabe resaltar que, en el portal institucional del MEF de acuerdo a lo establecido en el numeral 7.2.2 de la 

Directiva No. No. 001-2020-EF/54.01 aprobada con Resolución Directoral No. 008-2020-EF/54.01 y 

modificada Resolución Directoral No. 0008-2021-EF/54.01, se publicará el cronograma para la presentación 

de las solicitudes de donación por parte de los Sistemas de Manejo RAEE. 

 

      Trujillo, 12 de Diciembre del 2022                

 

 Sin otro particular, es todo cuanto manifiesto a usted. 

 

        Atentamente, 
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